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AVISO DE ENCUESTA DE LA PROPUESTA DE MODIFICACION  

DE LAS BASES DEFINITIVAS 
 

 Los documentos que integran la propuesta de modificación de las Bases Definitivas 

permanecerán expuestos en el Ayuntamiento de El Losar del Barco durante un plazo de 30 días a 

contar desde el siguiente al final de la última inserción del correspondiente aviso en el tablón de 

anuncios de dicho ayuntamiento. 

 

 El referido plazo comenzará el día 21 de septiembre de 2011 y finalizará el 26 de octubre del 

mismo año. 

 

 Durante este plazo se podrán presentar las correspondientes alegaciones u observaciones por 

los participantes afectados.  

Delegación Territorial de Ávila 
Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería 
 


